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Resumen 
Presentamos una ruta analítica para identificar, reconstruir y tipificar argumentos matemáticos 
que surgen en clases de geometría durante la interacción entre estudiantes o entre profesor y 
estudiantes en el contexto de resolución de tareas que promueven la argumentación. Es resultado 
parcial de una investigación en curso relacionada con el diseño de tareas para impulsar el 
conocimiento didáctico matemático sobre argumentación, de profesores en formación. Ilustramos 
el uso de la ruta con el análisis de la transcripción de un intercambio comunicativo entre 
estudiantes universitarios de un curso inicial de geometría plana.  
Palabras clave: argumentación, argumento, ruta analítica, geometría euclidiana, formación de 
profesores. 

Abstract 
We present an analytical route to identify and reconstruct mathematical arguments that arise in 
geometry classes during interaction between students or between teacher and students in the 
context of solving open conjecturing problems. It is a partial result of an ongoing investigation 
related to the design of professional tasks to promote preservice teachers’ mathematical didactic 
knowledge about argumentation. We illustrate the use of the route with the analysis of a 
transcription of the communicative exchanges between university students of an initial plane 
geometry course.  

Keywords: argumentation, argument, analytic route, Euclidean geometry, teacher training. 
INTRODUCCIÓN 
La argumentación es un asunto que interesa a profesores de matemáticas e investigadores. A 
profesores porque las directrices curriculares actuales en varios países proponen, como una meta 
educativa para el área de matemáticas, que los niños y jóvenes aprendan a argumentar (MEN, 2006; 
NCTM, 2000). Además de considerarse como un aprendizaje escolar esencial, la argumentación se 
ve como un proceso fundamental en la construcción de conocimiento: los estudiantes aprenden 
matemáticas al argumentar en actividades que conllevan a la interacción social en clase. A 
investigadores porque la línea de argumentación y demostración, cuyos orígenes se remontan a las 
décadas del 80 y 90 del siglo pasado, está vigente y todavía hay muchos asuntos por estudiar (de Sá 
Ibraim y Justi, 2016; Knipping y Reid, 2019; Lin et al., 2012; Molina, 2019; Stylianides y Ball, 
2008).   
Pese a los diversos desarrollos de la línea, hace falta material de apoyo para profesionales 
interesados en identificar y caracterizar argumentos que surgen en interacciones comunicativas en 
la clase de matemáticas. Cómo proceder para ello, a partir de la transcripción de un intercambio 
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verbal en el aula, es un asunto que preocupa a la comunidad (Boero et al., 2018; Knipping y Reid, 
2015, 2019; Krummheuer, 2015; Larios et al., 2017; Metaxas, 2015). 
La investigación que nos ocupa desde 2020 tiene entre sus objetivos diseñar tareas para que 
estudiantes para profesor de matemáticas aprendan un discurso especializado sobre la 
argumentación. Es en ese escenario en el que desarrollamos una ruta, fundamentada en nuestra 
aproximación conceptual de argumento y argumentación matemáticos, para identificar, reconstruir 
y tipificar argumentos esbozados en una interacción entre estudiantes o estudiantes y profesor, 
usando la transcripción de una videograbación. El propósito de la ponencia es presentar la ruta y 
ejemplificar su uso, destacando el potencial que tiene como herramienta formativa e investigativa.  

MARCO DE REFERENCIA 
Enseguida, presentamos la conceptualización de argumentación y argumento que hemos usado; esta 
es cercana a lo que Durand-Guerrier et al. (2012) entienden por argumentación y a la interpretación 
que Knipping y Reid (2019) hacen de la estructura funcional de argumento propuesta por Toulmin. 
Exponemos también una tipificación de argumentación.  
Argumento es una expresión discursiva expositiva, conforme a normas compartidas, que presenta 
una aserción y razones que la sustentan. La aserción se expone de tres maneras: en una proposición 
(es decir, una oración de la cual puede decirse que es verdadera o falsa) que afirma o niega una 
idea; en una oración en la que se plantea una postura; o en una acción física realizada con la que se 
expresa una idea o una postura. De la idea propuesta interesa sustentar su veracidad; de la postura 
planteada interesa sustentar su aceptabilidad. Justificación es un conjunto de razones que sustentan 
la veracidad o la aceptabilidad de la aserción. Así, una justificación no es un argumento porque no 
incluye la aserción. Las razones se pueden expresar en oraciones (sean o no proposiciones) o 
acciones. Argumentación es un proceso discursivo y sociocultural en el que surgen argumentos. 

Argumento simple es un argumento conformado por tres elementosii –dato, aserción, garantía– 
relacionados funcionalmente así: el dato es una razón que fundamenta la aserción, es evidencia que 
justifica la aserción; la garantía es una razón que da soporte a la relación entre el dato y la aserción; 
justifica con un enunciado general por qué el dato sirve como evidencia para apoyar la aserción. Si 
la garantía no está explícita, hablamos de argumento simple incompleto.  
Argumento matemático es un argumento que surge durante alguna actividad relevante en la práctica 
matemática (i.e. generalizar, visualizar, explorar, representar, clasificar); la aserción versa sobre un 
objeto matemático (e. g., propiedades o relaciones entre propiedades) y las razones aducidas pueden 
referirse o no a condiciones de índole matemática. Está asociado a una argumentación acompañada 
de acciones como generalizar, visualizar, explorar, representar, abstraer, clasificar.  
En el proceso de producir un argumento, lo que se infiere y la manera de hacerlo a partir de 
información con la que se cuenta determina si la argumentación es inductiva, deductiva o abductiva. 
Describimos someramente los tipos de argumentación. Por extensión y abusando del lenguaje, le 
asignamos al argumento el mismo nombre del tipo de argumentación de la que surge. 
Argumentación inductiva: se hace en el marco de un conjunto referencial. Se inicia con la 
información de que varios casos comparten otro atributo (además del que comparten por ser 
elementos del mismo conjunto referencial) determinado empíricamente. Al tomar uno o varios 
casos del referencial aún no considerados, la argumentación expone que estos también tienen el otro 
atributo. En el argumento inductivo, el dato expresa el hecho de que varios elementos del conjunto 
comparten un atributo, empíricamente encontrado, diferente al que define al conjunto; la aserción 
expresa, a manera de inferencia, que al menos otro elemento del conjunto referencial podría tener el 
otro atributo; la garantía resulta ser el patrón de generalización supuesto (expresión de que todos los 
elementos del conjunto referencial comparten el segundo atributo) que permite hacer la inferencia. 
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Argumentación deductiva: se inicia con información que se acepta como verdadera y cuenta como 
dato; sobre este se aplica, tácita o explícitamente, una garantía considerada válida para inferir una 
aserción, la cual se considera, además de válida, necesaria. En el argumento deductivo, la aserción 
(proposición o idea que resulta de aplicar una regla general a un caso) es el elemento que se puede 
inferir de manera necesaria a partir de un dato (enunciado en el que se presenta el caso al cual se 
aplica la regla) y una garantía (la regla general). 
Argumentación abductiva: se inicia con una enunciación en la que se expone una aserción, que se 
asume como verdadera o aceptable, sobre la cual se opera para inferir un dato o un dato y una 
garantía, en calidad de posibles y resultado de una exploración teórica o empírica. En el argumento 
abductivo, el dato o el dato y la garantía son los elementos que se infieren a partir de la aserción. 
RUTA PARA IDENTIFICAR, RECONSTRUIR Y TIPIFICAR ARGUMENTOS 
Como parte del conocimiento especializado sobre argumento y argumentación que consideramos 
debería tener un profesor de matemáticas, en nuestra investigación vimos pertinente que ellos 
cuenten con un procedimiento para identificar argumentos en transcripciones. Dado que no 
disponíamos de una propuesta de ruta, ajustada a nuestro marco de referencia, para satisfacer el 
interés citado, nos concentramos en proponer una. Esta se construyó mediante un esfuerzo 
investigativo cíclico de diseño – experimentación – análisis, tal como es caracterizado por Llinares 
(2014). La discusión con la comunidad puede ser vista como una forma de triangulación para 
evaluar su pertinencia.	
La ruta consta de seis pasos (Tabla 1). A partir del Paso 4, la ruta puede repetirse varias veces, 
según el número de argumentos encontrados. 

Tabla 1. Propuesta de ruta para identificar y caracterizar argumentos en una transcripción 

Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4 Paso 5 Paso 6 
Delimitar el 
episodio y 

darse una idea 
de la 

argumentación 

Contextualizar el 
episodio 

Relatar la 
argumentación 

Reconstruir el 
argumento en 
un fragmento 

Determinar el 
tipo de 

argumento 

Explicitar los 
elementos 
básicos del 
argumento 

El Paso 1 comienza con delimitar el episodio de una transcripcióniii en el que se entrevé la 
ocurrencia de argumentación en torno a un asunto bien determinado; sigue con la lectura completa y 
cuidadosa de la transcripción con miras a formarse una idea de lo sucedido en la interacción en lo 
que concierne a la argumentación. 
En el Paso 2 se hace una contextualización, sustancial y sintética, que sirva como introducción del 
episodio extraído. La contextualización puede aludir, por ejemplo, a la situación o intención que 
motivó la interacción que constituye el episodio (solución de un problema, justificación de una idea, 
discusión en torno a algo), o a información específica que se tiene al comenzar el intercambio (una 
construcción, condiciones dadas en un problema, un resultado previo sobre el que se habla, etc.). 
En el Paso 3 se escribe un relato corto que hace ostensivo lo que se ha interpretado del episodio en 
relación con la idea panorámica de la argumentación presente en él (e.g., presentación de ideas que 
sustentan posturas, presentación de acciones para inferir información). Tiene una doble finalidad: 
dar sentido como un todo a lo leído, seleccionando lo que se considera más relevante, y establecer 
un referente útil para dilucidar posibles diferencias de interpretación.  
En el Paso 4 se reinicia la lectura del episodio con miras, esta vez, a delimitar el fragmento de 
transcripción en el que se encuentra el primer argumento, esbozado o explícito en la argumentación. 
En las intervenciones se identifican con letras consecutivas las frases o expresiones de interés. Para 
dicho fragmento se escribe una interpretación sintética de lo que sucede en él. Se arma un párrafo 
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conformado por frases de la transcripción que son clave para reconstruir el argumento incluyendo la 
letra que las identifica. Se pueden editar frases en aras de dejar el texto lo más limpio y claro 
posible. Parte de esa edición es usar letra negrilla para destacar palabras que son indicadores de la 
presencia de una intención justificativa.  

Como Paso 5 se determinan los elementos básicos del argumento y se tipifica. El tipo de argumento 
depende de la dupla fragmento-síntesis: (i) Si en esta es evidente la intención de inferir algo de unas 
condiciones iniciales, empírica o teóricamente, se puede vislumbrar la presencia de un argumento 
inductivo o deductivo. Ejemplos de palabras que pueden ayudar en la identificación de los 
elementos en estos tipos de argumento se presentan enseguida. Para argumentos deductivos, las 
frases que le siguen a palabras como “por”, “porque”, “puesto que”, “ya que”, podrían ser garantía 
o dato; las expresiones que le siguen a palabras como “tenemos”, “dado”, “las condiciones son”, 
podrían ser dato; las expresiones que le siguen a palabras como “luego”, “por ende”, “entonces”, 
“se obtiene”, podrían ser la aserción. Para los argumentos inductivos las expresiones “en estos casos 
pasa que…”, “acá ocurre siempre que…” pueden indicar, respectivamente, tanto el dato como la 
aserción. (ii) Si en la dupla se evidencia la intención de inferir un dato que probablemente dio lugar 
a un hecho que se tiene, se puede vislumbrar la presencia de un argumento abductivo. Ejemplos de 
palabras que pueden ayudar en la identificación de lo que se infiere (dato) en este tipo de argumento 
son: “debería ser”, “es necesario tener que”, “siempre que”. 

En el Paso 6 se explicitan los elementos básicos del argumento y se rescriben según la 
interpretación del analista (en caso de necesidad), siempre referenciando la(s) frase(s) que se usa(n) 
(para ello sirve la letra con el que se etiqueta la frase). En este punto vale la pena precisar que son 
usuales los fragmentos en los que no todos los elementos de un argumento se han verbalizado. En 
este caso, se sugiere acudir a los insumos que permitan inferir el elemento no explícito. La 
contextualización (Paso 2), puede ser uno de tales insumos; por su contenido, puede proveer los 
datos o la aserción de un argumento. Cuando una garantía no la enuncia quien argumenta, esta 
usualmente se establece a partir de una mera interpretación; el dato y la aserción identificados se 
usan para conformar una proposición condicional que se indica como “garantía implícita”.  

Cuando la garantía es explícita puede ser enunciada de varias formas, todas ellas equivalentes desde 
un punto de vista semántico. Así las cosas, se puede enunciar de forma categórica (e.g., el punto de 
intersección de las mediatrices de dos segmentos cuyos extremos son tres puntos no colineales están 
también en la mediatriz del tercer segmento que se puede determinar con dichos tres puntos), no 
categórica (e.g., si están dados un triángulo y las mediatrices de dos de sus lados, entonces la 
intersección de tales mediatrices pertenece a la mediatriz del tercer lado), con nombres específicos, 
pero que aluden a objetos genéricos (e.g., si m y n son las mediatrices de los lados AB y BC del 
triángulo ABC y la intersección de las rectas m y n es el punto T, entonces T pertenece a la mediatriz 
del segmento AC) o con el nombre del teorema o de la definición correspondiente (e.g., Definición 
de mediatriz). 
EJEMPLO DE ANÁLISIS 
A continuación, ejemplificamos la ruta con dos argumentos que encontramos en sendos fragmentos 
de la trascripción de un diálogo entre los estudiantes Hans, Juan y Lina, ocurrido en un curso de 
geometría plana de primer semestre universitario cuando realizaban una tarea propuesta por el 
profesor. El enunciado es el siguiente: En la figura, la medida del ángulo ABC es 57° y los ángulos 
ABC y BDE son congruentes. ¿Por qué la recta BD no es perpendicular a la recta DE? (Figura 3). 
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Figura 3. Representación que acompaña el enunciado de la tarea 

  
Paso 1: Delimitamos un episodio de transcripción, con sentido completo, en el que entrevemos la 
presencia de argumentos. Comienza con la primera reacción de un estudiante ante una pregunta y 
termina con una respuesta que satisface a todos. 
1. Hans: Pues… la figura lo muestra así, miren las esquinas… no forman una cruz. 

2. Lina: ¿Qué es lo que quiere decir que una recta sea perpendicular a otra? 

3. Juan: Que en su intersección se forma un ángulo recto… Pero lo que tenemos que decir es por qué la 
recta BD no (enfatiza la voz) es perpendicular a la recta DE. 

4. Lina: Pues… porque los ángulos eeehh… BDE, ED…F, FDG y GDB no son rectos (al referirse a los 
cuatro ángulos de vértice D, ha nombrado F y G, dos puntos que no están marcados en la figura). 

5. Juan: ¿Y así no más? ¿Por qué el ángulo BDE no es recto? 

6. Lina: ¡Fácil! Por ser congruente al ángulo ABC, mide lo mismo, mide 57, ya que ángulos congruentes 
tienen la misma medida. 

7. Juan: Sí… ahora, nos falta decir por qué los otros tres ángulos no son rectos. 

8. Lina: Porque se ve… No, mentiras. El opuesto por el vértice al ángulo BDE también mide 57. 

9. Juan: Y los otros… cada uno, 180 menos 57. 

10. Lina: Como los ángulos miden 57 y 123, no son rectos; para ser rectos, tendrían que medir 90. 

Paso 2: Como contextualización, acompañamos el episodio con la pregunta del enunciado de la 
tarea propuesta por la profesora, que incluye una representación geométrica. Los estudiantes deben 
justificar que una recta no es perpendicular a otra, considerado ciertas condiciones dadas, 
información contenida en la representación y una norma del curso según la cual deben sustentar las 
afirmaciones con hechos geométricos o definiciones aceptados en clase. 
Paso 3: Como resultado de una lectura completa y cuidadosa de la transcripción, con miras a 
formarnos una idea lo más clara posible de lo sucedido en la interacción en lo que concierne a la 
argumentación, proponemos el siguiente relato que, aunque no tiene detalles, esboza el episodio: 

En la interacción se presenta una argumentación encaminada a justificar que dos rectas no son 
perpendiculares. Esta comienza por explicitar lo que entienden por rectas perpendiculares y se 
configura mediante acciones para justificar que ninguno de los cuatro ángulos determinados por la 
intersección de las dos rectas en cuestión es recto. 

Paso 4a: Una nueva lectura cuidadosa nos permite identificar la presencia de un primer argumento 
conformado por partes de las intervenciones [3] y [4]. Armamos un párrafo con las frases de la 
transcripción que son clave para reconstruirlo. Esto hace que suprimamos las descripciones 
propuestas por el transcriptor y hayamos unido en un solo texto las dos intervenciones, para 
enfocarnos en las verbalizaciones clave: “[…] lo que tenemos que decir es por qué la recta BD no 
es perpendicular a la recta DE. [3b] Pues porque los ángulos BDE, EDF, FDG y GDB no son 
rectos. [4]” 

183



Camargo, L., Molina, O., Perry, P. y Samper, C. 

	
	

Sin duda hay una aserción para la cual se pretende dar un por qué (“tenemos que decir […] por qué 
[…]”) y está expresada de manera explícita; a menudo, nos toca conformamos con inferir la 
aserción a partir del contexto del intercambio. El uso de la expresión “Pues porque” nos indica la 
conexión entre la oración en la que aparece y la anterior; así, vemos que en [4] se dan datos 
respecto a los ángulos determinados por las rectas consideradas, como razones para la aserción. No 
es explícita la garantía que respalda la conexión de la aserción con los datos que la justifican. 
Paso 5a: Estamos ante un argumento abductivo simple incompleto. Los estudiantes infieren una 
posible razón para sustentar la no perpendicularidad, a partir de las condiciones dadas. 
Paso 6a: Los elementos del argumento son: Dato: Los ángulos BDE, EDF, FDG y GDB no son 
rectos. Aserción: La recta BD no es perpendicular a la recta DE. Garantía: implícita, aunque 
podemos entreverla: definición de rectas perpendiculares.  
Paso 4b: Una nueva lectura del episodio, permite identificar otro fragmento conformado por frases 
de las intervenciones [5-6], en el que entrevemos lo que podría ser un segundo argumento. Puesto 
que el dato aportado como razón de la no perpendicularidad de las rectas no es considerado 
suficiente como evidencia, se cuestiona y, en consecuencia, se abre la oportunidad para hacer un 
argumento que sustente por qué dicho dato es verdadero. Los términos “por” y “ya que” presentes 
en la expresión discursiva de la intervención [6] juegan un papel importante en el momento de 
hacer el análisis funcional; ambos nos indican la presencia de sendas razones. Centramos la 
atención en las siguientes frases: “¿Por qué el ángulo BDE no es recto?” [5b] Por ser congruente al 
ángulo ABC, mide lo mismo [que el ángulo ABC] […] ya que ángulos congruentes tienen la misma 
medida” [5b]. 
Paso 5b: Estamos ante un argumento deductivo simple. A partir de una información con la que se 
cuenta (los ángulos ABC y BDE son congruentes), Lina afirma que tales ángulos miden lo mismo, 
exponiendo la definición de congruencia que conforma el puente entre la información dada y lo que 
afirma  
Paso 6b: Con base en lo anterior, los elementos del argumento son: Dato: Los ángulos BDE y ABC 
son congruentes. Aserción: el ángulo ABC mide lo mismo que el ángulo BDE. Garantía: Ángulos 
congruentes tienen la misma medida. 
Aun cuando la intención de los estudiantes, al parecer, era argumentar por qué el ángulo BDE no es 
recto, la aserción a favor de la cual argumentaron es que los ángulos BDE y ABC miden igual. En 
ese sentido, si bien la línea 5 explícitamente no indica que el ángulo BDE no es recto, sí genera 
información clave para poder inferirlo.  
Por razones de espacio no podemos explicitar la ruta seguida para identificar y caracterizar los 
demás argumentos presentes en el fragmento que van en esa dirección. Pero resumimos el resultado 
obtenido al seguirla. Para llegar a concluir que el ángulo BDE no es recto se valen de dos datos 
incontrovertibles –los ángulos BDE y ABC tienen la misma medida (obtenido como conclusión en 
el argumento simple expuesto antes) y el ángulo ABC mide 57 (proporcionado en el enunciado de la 
tarea)– para justificar la aserción “el ángulo BDE mide 57” [6b]. La garantía que permite el paso de 
los datos a la aserción es la transitividad de la relación de igualdad. Luego construyen otro 
argumento en el que se valen de dos datos –el ángulo BDE mide 57 (aserción que acaban de obtener 
[6b]) y 57 es diferente a 90– para justificar la aserción no explícita: el ángulo BDE no mide 90. 
Después, usan como dato la aserción que acaban de obtener (el ángulo BDE no mide 90), para 
sustentar la aserción “el ángulo BDE no es recto” [5b]; la garantía que autoriza el paso del dato a la 
aserción es “la definición de ángulo recto”.  
Los estudiantes se proponen justificar que los otros tres ángulos de vértice D no son rectos. Se 
centran en establecer las medidas de tales ángulos con miras a contrastarlas con la medida que 
deberían tener si fueran rectos. (Para hacer más fácil referirse a los ángulos vamos a tener en cuenta 
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la intervención [4]; así, los ángulos BDE y EDF son par lineal y por tanto suplementarios y los 
ángulos FDG y GDB son par lineal.) Dicen que el ángulo FDG mide 57, el ángulo EDF mide 123, 
el ángulo GDB mide 123. Esto les permite sustentar que dichos ángulos no son rectos. Se refieren a 
la definición de ángulo recto como garantía. 
COMENTARIOS FINALES 
Como señalamos previamente, hemos implementado la ruta descrita en tareas formuladas a 
estudiantes que se forman como profesores de matemáticas y la vemos como promisoria para 
apoyarlos en su formación profesional, pues les permite seguir en detalle la argumentación presente 
en una interacción en clase de geometría, a partir de la transcripción. De hecho, los análisis 
realizados ejemplifican aspectos discutidos con los profesores, principalmente sobre claves 
discursivas que dan indicios de argumentos, sobre la relación entre lo expuesto en el dato y en la 
aserción con la enunciación de la garantía y sobre el tipo de argumentación matemática, 
constituyéndose en indicios del cumplimiento del objetivo investigativo y un aporte importante del 
estudio El ejercicio de identificar argumentos es una oportunidad para que los profesores hagan 
operativa la definición de argumento que les proponemos, así como la tipología de 
argumentación/argumento. Adicionalmente, al reconocer argumentos emitidos en clase, podrán 
ayudar a sus estudiantes a desarrollarlos completa y correctamente y a darse cuenta si la tarea les 
permitió argumentar.  
La propuesta guarda alguna familiaridad con la sugerida por Knipping y Reid (2015; 2019); estos 
autores intentan capturar, en esquemas complejos, encadenamientos de argumentos; sin embargo, 
aunque proponen un procedimiento en tres pasos, que puede apoyar el ejercicio, no entran en 
detalles sobre cómo identificarlos en una interacción comunicativa, a partir de indicadores 
discursivos, asunto que consideramos un paso previo necesario para tipificar argumentos. Alsina, et 
al. (2021) también se ocupan de esquematizar un procedimiento de identificación de argumentos. 
Pero, debido a que la investigación se hace con niños de primera infancia, los autores centran los 
análisis en la “situación argumentativa”, más que en la caracterización específica de los argumentos 
formulados por los niños; proponen, entonces, identificar en las transcripciones quiénes hablan, 
sobre qué, qué dicen, para qué lo dicen, por qué lo dicen y cómo lo dicen, dejando en segundo plano 
la búsqueda de indicios discursivos de aserción y razones en los argumentos que proponen los 
estudiantes. 
Otras investigaciones se valen de marcos de referencia sobre la argumentación, que guardan 
relación al propuesto en nuestro trabajo; en esos reportes se expone el resultado de la identificación 
de argumentos que los autores hacen como analistas, sin entrar en detalles sobre cómo procedieron 
para identificar fragmentos con visos argumentativos y cómo los reconstruyeron para ser 
analizados. Este es el caso de los estudios de Krummheuer (2015), Metaxas (2015), Boero et al., 
(2018) y Larios et al., (2017), quienes centrar sus comunicaciones en la tipificación de argumentos, 
más que en la identificación. La explicitación del procedimiento seguido para identificar e 
interpretar los argumentos seguramente apoyaría a profesores e investigadores nóveles. Es por esta 
razón por lo que en la ponencia ponemos el foco en explicitar el ejercicio analítico, más que en 
discutir los resultados. 
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